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1. INTRODUCCION 
 
1.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el aparado 2 del artículo 4 que los 
proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 
a) El presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 € 
 

PEC = PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 21% IVA = 87.756,10 € 
 

b) La duración estimada de la obra no es superior a 30 días  o no se emplea en ningún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
Plazo de ejecución previsto = 29 días 
 
Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =  4 

 
c) El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 jornadas. 

 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 4 del R.D. 
1627/1997, se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
 
1.2. Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio de 
Seguridad y Salud deberá precisar: 
 
- Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra 
- La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias. 
- Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que 
se lleve acabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos 
incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto) 

- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
 
1.3. Datos del proyecto de obra 
 
Tipo de obra: Adecuación de vestuarios en almacén. 
 
Situación: Residencia “Hogar San José” en C/ Pascual Pérez Oñate, 45  
 
Población: Corella (Navarra) 
 
Promotor: Ayuntamiento de Corella 
 
Proyectista: Alberto Mateo López 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Alberto Mateo López 
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2. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 
 
 
- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo 
- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y salud en los lugares de trabajo 
- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas 
- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual 
- Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo 
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción 
- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994) 
 
 

3. TRABAJOS PREVIOS 
 
 
Las obras se desarrollarán en el interior de un edificio ya existente, ubicado dentro de las 
instalaciones de la Residencia “Hogar San José”. Concretamente en el patio trasero de la 
parcela. 
 
El acceso a la obra se realizará a través del acceso secundario, desde la C/ Camino Cascarilla, 
y que accede directamente a patio trasero de la residencia donde se ubica el edificio de 
almacén. 
 
Las obras comprenden los trabajos necesarios para adecentar el espacio utilizado actualmente 
como almacén, y convertirlo en zona de vestuarios para el servicio de la residencia. 
 
Se delimitarán las zonas de trabajo y se señalizarán las obras. 
 
El uso del chaleco reflectante será obligatorio para los trabajadores que realicen trabajos en el 
exterior, y se deberá informar a dichos trabajadores de los riesgos derivados del tráfico rodado, 
cuando trabajen en el acceso a las instalaciones. 
 
Se tendrá especial atención al realizar trabajos de carga y descarga de materiales para no 
afectar a la actividad diaria de la residencia.  
 
 

4. EJECUCIÓN DE OBRA 
 
Desmontajes y demoliciones. 
 
Se desmontará la carpintería metálica existente de la fachada que da al patio.   
 
Se cortarán los vierteaguas de las ventanas que se van a anular. 
 
Se marcarán y cortarán las zanjas de saneamiento hasta su conexión con la red existente. 
 
Se demolerá el pavimento de las zanjas. 
 
 
Saneamiento 
 
Se realizará la recogida de los desagües de los aparatos sanitarios de los vestuarios y se 
conectarán a la red general de saneamiento del edificio. 
 
 
Albañilería 
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Se taparán los huecos de ventana que no se van a necesitar.  
 
También se realizarán los recibidos y las ayudas de albañilería necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos. 
 
 
Trasdosados y Falsos Techos 
 
Se trasdosarán las fachadas para mejorar las condiciones térmicas de la fachada. También se 
realizarán la distribución interior de la Sala Multiusos y Vestuarios con Aseos. 
 
Se realizará un falso techo de pladur para bajar el espacio existente bajo la cubierta. 
 
 
Aislamientos e impermeabilización 
 
Se colocará aislamiento sobre el falso techo para reducir las pérdidas de calor. 
 
Se impermeabilizará la zona de las duchas. 
 
 
Solados y Alicatados 
 
Se colocará un pavimento de gres y se alicatarán los paramentos del Aseo. 
 
 
Carpintería Interior 
 
Se colocarán puertas de batidero de aluminio y hoja fenólica, resistentes a la humedad. 
 
Carpintería Exterior 
 
Se sustituirán las ventanas por unas nuevas de aluminio lacado en color blanco. 
 
Instalaciones 
 
Se realizará la correspondiente red de fontanería para abastecimiento de los Aseos, así como la 
red de recogida de desagües. 
 
También se realizará la instalación de electricidad necesaria para dotar de alumbrado y fuerza 
a los vestuarios. 
 
La estancia se calefactará desde la caldera existente, desde la que se realizará un nuevo anillo 
con los nuevos radiadores. 
 
 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 
 
 
5.1. Ejecución de obra 
 

Riesgos más frecuentes  Normas de Seguridad  Protecciones  
- Caída de cascotes 
- Desplome de cerramientos, 

forjados, etc. 
- Vuelco de máquinas 
- Caída al fondo del 

ascensor. 
- Caída de material 
- Caída al mismo nivel 
- Atropello de maquinaria 

 - Control de apuntalamiento, 
protecciones etc. 

- Precaución en huecos. 
-  Prohibición de 

permanencia del personal 
junto a máquinas en 
movimiento 

- Mantenimiento correcto de 
la maquinaria. 

 Individuales 
- Casco 
- Botas (impermeables y de 

seguridad) 
- Traje de agua 
- Guantes 
- Cinturón de seguridad 
 
Colectivas 
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 - Señalización interior de la 
obra 

- Delimitación de accesos y 
rampas 

- Apuntalamientos 
- Barandillas de protección 

en huecos y pasos 

 
5.2. Máquinas auxiliares y herramientas 
 
Se contemplan las distintas máquinas que intervienen en la fase de trabajo y se hace constar los 
riesgos, normas de seguridad, protección colectiva e individual que pueden tener. 
 
 
Camiones 
 

Riesgos más frecuentes  Medidas Preventivas  Protecciones  
- Vuelco de la máquina 
- Caída de pasajeros en el 

estribo 
- Asfixia por los gases del 

escape 
- Contacto con líneas 

eléctricas por llevar la caja 
elevada 

- Heridas al conductor por 
piedras caídas durante la 
carga 

- Incendios 

 - Normas de actuación para 
los conductores con 
trascendencia a todo el 
personal 

- La maquina debe disponer 
de todos los medios 
complementarios de 
seguridad 

- Máquina en buen estado 
de uso y con buen reglaje 
de motor 

 Individuales 
- Casco 
- Cinturón de seguridad 
 
Colectivas 
- Claxon 
- Espejo retrovisor 
- Extintor 

 
 
Martillos picadores 
 

Riesgos más frecuentes  Medidas Preventivas  Protecciones  
- Lesiones por ruidos 
- Lesiones por vibración o 

percusión 
- Proyección de partículas 
- Golpes por diversas causas 

en el cuerpo en general 
- Electrocución 

 - Proteger el tajo con medios 
de tipo colectivo si ello es 
posible, mejor que confiar 
en los medios de 
protección individual 

- Colocar adecuadamente 
la máquina cuando no 
trabaje 

- Controlar los diversos 
elementos de que se 
compone (según sea 
eléctrico o por aire) 

- Conexión a tierra ( en el 
caso de que el martillo sea 
eléctrico) 

- Normas a los operarios que 
afecten a la colectividad 

 

 Individuales 
- Protector acústico o 

tapones 
- Cinturón antivibratorio 
- Mangueras 
- Gafas antipartículas 
- Guantes de cuero 
- Botas normalizadas 
- Cinturón de seguridad 
- Poleas de seguridad 
- Mascarillas 
 
 
 
Colectivas 
- Vallado de la zona por 

donde caigan los 
escombros 

- Redes según los casos 
- Barandilla según los casos 

 
Herramientas manuales 
 

Riesgos más frecuentes  Medidas Preventivas  Protecciones  
- Electrocuciones 
- Proyección de partículas 
- Ambiente ruidoso 
- Ambiente pulvígeno 
- Golpes, cortes, erosiones 
- Quemaduras 

 - Conexión a tierra de las 
diversas máquinas 

- Material auxiliar eléctrico 
homologado y en buenas 
condiciones para el trabajo 

- Máquinas desconectadas 

 Individuales 
- Casco como norma 

general 
 
Dependiendo de la máquina 
- Protector acústico o 
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- Pinturas 
- Caídas de altura 

cuando no trabajen y sobre 
todo fuera de las zonas de 
paso de personal 

- Herramientas en perfectas 
condiciones de trabajo 

- Apuntalamientos de la zona 
si fuera preciso 

- Protecciones colectivas 
preferentemente en 
trabajos con riesgo de 
caída al vacío 

- Medios auxiliares (tipo 
escaleras de mano, por 
ejemplo) en buen estado 

- Normas que afecten a la 
colectividad 

 

tapones 
- Mascarilla 
- Guantes de cuero 
- Cinturón de seguridad 
 

 
5.3. Medios auxiliares 
 
Escaleras portátiles y fijas 
 

Riesgos más frecuentes  Medidas Preventivas  Protecciones  
- Caídas de altura por: 
- Deslizamiento 
- Fallo del apoyo 
- Situación inadecuada 
- Rotura de algún elemento 
- Trabajo incorrecto del 

operario 
- Electrocución 

 - Apoyos adecuados 
- Inclinación de escalera 

correcta 
- Barandillas 
- Mantenimiento y 

conservación en buen 
estado 

  

 
Con esta memoria descriptiva quedan suficientemente descritas las unidades de protección e 
higiene, no obstante se complementarán durante la realización de los trabajos con aquellas 
otras que se estimen necesarias.  
 
 
5.4. Normas de comportamiento para oficios y operadores de máquinas 
 
 
Conductor de camión 
 
 Si no ha manejado antes un vehículo de la misma marca o modelo, solicitar la instrucción 

necesaria. 
 Antes de subirse a la cabina para arrancar, inspeccionar los alrededor y debajo del 

vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 
 Hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
 Comprobar los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas con agua. 
 No circular por el borde de excavaciones o taludes. 
 No circular nunca en punto muerto. 
 Nunca circular demasiado próximo al vehículo que le preceda. 
 
 

6. MANTENIMIENTO 
 
 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 
construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que 
garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios 
de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento 
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preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que requieran de 
proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento 
en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará 
por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 
 
RIESGOS: 
 Inhalación o molestias en los ojos por polvo en tareas de limpieza. 
 Caídas a distinto nivel de materiales, medios auxiliares y herramientas. 
 Desprendimientos de cargas suspendidas. 
 Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento de 

la plataforma donde opera. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a ruido y vibraciones durante la utilización de maquinaria en tareas de 

mantenimiento y reparación. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 En mantenimiento de ascensores, caída en altura y atrapamiento. 
 Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas de productos de limpieza y/o pintura. 
 Afecciones cutáneas y oculares por contacto con productos de limpieza o pintura. 
 Explosiones e incendios de materiales inflamables como productos de limpieza o pintura. 
 Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de materiales o medios 

auxiliares. 
 Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
 Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
 Atrapamiento de personas en la cabina de ascensores, por avería o falta de fluido 

eléctrico. 
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 

lux. 
 Se dispondrán extintores convenientemente revisados en las zonas de acopio y 

almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 
 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 

especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a 
lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán 
espacios para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de 
materiales, herramientas o polvo o escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, 
lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y 
de los bordes de la cubierta. 

 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 
dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo 
sustituirse en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con 
absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos 
estables que impidan la caída. 

 Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 

peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la 
cubierta. 

 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta 
o fachada. 

 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de 
pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de 
explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor 
de uno, de los equipos de protección individual adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
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condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla 
de aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y 
alejados del sol y el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del 
edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador 
amarrado a un punto fijo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, 
funcionamiento y manual de instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados 
por instaladores especialistas y autorizados. 

 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 
acreditada. 

 Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la 
señal de "Peligro hueco de ascensor". 

 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 
admisible en un lugar bien visible. 

 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un 
lugar de asistencia permanente. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
 Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes 

orgánicos. 
 Mascarillas antipolvo. 
 Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
 Tapones y protectores auditivos. 
 Cinturón portaherramientas. 
 Cinturón de seguridad con arneses de suspensión. 
 Casco de seguridad con barbuquejo. 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Botas de goma o PVC. 
 Rodilleras impermeables almohadilladas. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Guantes dieléctricos. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Faja de protección dorso lumbar. 
 Gafas de protección del polvo. 
 Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
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7. BOTIQUIN 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las 
curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona capacitada 
designada por la empresa constructora, así como un cartel bien visible con los teléfonos de 
urgencias. 
 
 

8. OBLIGACION DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa 
y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en materia de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 
las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 
debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 

9. COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra 
podrá recaer en la misma persona 
 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 
- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad 
 
- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se 
recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución 
de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 
1627/1997. 

 
- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 
 
- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 
 
- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a 

la obra. 
 

10. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 
sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este 
Estudio Básico. 
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El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser 
modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución 
de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la 
obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera  necesaria la 
designación del Coordinador, las funciones que se atribuyen que se atribuyen serán asumidas 
por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 
Dirección Facultativa. 
 
 
11. OBLIGACIONES DE CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y en particular: 
 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

- La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materiales peligrosas. 

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
- La recogida de materiales peligrosos utilizados 
- La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud 
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1987. 

 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajos autónomos sobre las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud.  
 
5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo  a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajos 
autónomos por ellos contratados. Además  responderán solidariamente de las consecuencias 
que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
 

12. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS 
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Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Articulo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 
- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 
- La recogida de materiales peligrosos utilizados 
- La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo 
- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra 
- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 

empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas por los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 

y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1997. 
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 

13. LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y 
salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será  facilitado por el 
Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y 
Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la 
Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas 
con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 
representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones 
públicas competentes en esta materia, quienes podrán anotaciones en el mismo. 
 
(Sólo se pondrán hacer anotaciones en el Libro de incidencias relacionadas con el 
cumplimiento del Plan) 
 
Según el Real Decreto 1109/2007, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción realiza una modificación en la 
necesidad de remitir las anotaciones a la inspección de Trabajo, que deberán hacerse de la 
siguiente manera: 
 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, o, cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier 
incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por 
las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, 
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deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una 
reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una 
nueva observación. 
 
 

14. PARALIZACION DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento 
en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en 
su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso 
a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los 
trabajadores. 
 

15. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 
que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 

16. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
APLICARSE EN LAS OBRAS. 

 
 
Anexo IV R.D. 1627/1997 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras. 
 

PARTE A 
 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 
 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o 
cualquier riesgo. 
 
 
1. Ámbito de aplicación de la parte A 
 
La presente parte del anexo será de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos 
de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales. 
 
 
2. Estabilidad y solidez: 
 
Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, 
en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la 
seguridad y a la salud de los trabajadores. 
 
El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente solo se autoriza en caso de que se proporcionen equipos o  medios apropiados para 
que el trabajo se realice de manera segura. 
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3. Instalaciones de suministro y reparto de energía 
 
La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá justificarse a lo dispuesto 
en su normativa especifica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado. 

 
Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen peligro 
de incendio ni de exposición y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra 
los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 
 
El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán 
tener en cuenta el tipo y la potencia suministrada, las condiciones de los factores externos y la 
competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
 
 
4. Vías y salidas de emergencia. 
 
Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 
 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
 
El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 
uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número de 
personas que puedan estar presentes en ellos. 
 
Las vías y salidas especificas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 
485/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente. 
 
Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso 
a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas 
en cualquier momento. 
 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
 
 
5. Detección y lucha contra incendios 
 
Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes 
así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever un número 
suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y de sistemas de alarma. 
 
Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados. 
 
Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener 
la resistencia suficiente. 
 
 
6. Ventilación 
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Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 
deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
 
En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que perjudiquen 
su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un sistema de 
control que indique cualquier avería. 
 
 
7. Exposición a riesgos particulares 
 
Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos 
(por ejemplo: gases, vapores, polvo). 
 
En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la 
atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para 
prevenir cualquier peligro. 
 
En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tomarse las 
debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 
 

 
8. Temperatura. 
 
La temperatura deber ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen 
y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 
 
 
9. Iluminación. 
 
Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y 
suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizaran puntos 
de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial 
no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización. 
 
Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de circulación 
deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de 
accidente para los trabajadores. 
 
Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer 
una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
 
 
10. Puertas y portones. 
 
Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los 
raíles y caerse. 
 
Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de seguridad 
que les impida volver a bajarse. 
 
Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar señalizados 
de manera adecuada. 
 
En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos 
deberán existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso sea 
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seguro para estos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y 
permanecer expeditas en todo momento. 
 
Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y 
también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el 
sistema de energía se abren automáticamente. 

 
 

11. Vías de circulación y zonas peligrosas. 
 

Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga 
deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que 
se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya 
destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de 
circulación no corran riesgo alguno. 

 
Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas 
aquellas que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularan de acuerdo con el 
numero de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad.  
 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una distancia 
de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan 
estar presentes en el recinto. Se señalizaran claramente las vías y se procederá regularmente a su 
control y mantenimiento. 
 
Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente 
de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
 
Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con 
dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán 
tomar todas aquellas medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados 
a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente 
visible. 

 
 

12. Muelles y rampas de carga. 
 

Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas. 
 
Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán ofrecer la 
seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

 
 

13. Espacio de trabajo. 
 

Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario. 
 
 
14. Primeros auxilios. 

 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 
todo momento por personal con la suficiente formación para ello.  
 
Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados 
médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

 
Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios 
locales para primeros auxilios. 
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Los locales para primeros auxilios deberán esta dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el numero de teléfono del servicio 
local de urgencia. 
 
 
15. Servicios higiénicos. 
 
Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición 
vestuarios adecuados. 
 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 
instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la 
ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada 
trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales 
bajo llave. 
 
Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas y en numero suficiente. 
 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin 
obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua 
corriente, caliente y fría. 
 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá 
haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los 
puestos de trabajo y de los vestuarios. 
 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros, 
deberá ser fácil. 
 
Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un 
numero suficiente de retretes y de lavabos. 
 
Los vestuarios, duchas, lavabos y retratos estarán separados para hombres y mujeres, o deberá 
preverse una utilización por separado de los mismos. 
 
 
16. Locales de descanso o de alojamiento. 

 
Cuando lo exija la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 
actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores 
deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil 
acceso. 
 
Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 
amueblados con un numero de mesas y des asientos con respaldo acorde con el numero de 
trabajadores. 
 
Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
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Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en numero 
suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
 
Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al 
numero de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia 
de trabajadores de ambos sexos. 
 
En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 
 
 
17. Mujeres embarazadas  y madres lactantes. 

 
Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar 
tumbadas en condiciones adecuadas. 
 
 
18. Trabajadores minusválidos 

 
Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en su caso,  a los 
trabajadores minusválidos. 
 
Esta disposición se aplicara, en particular, a las puertas, vías de circulación, escaleras, duchas. 
Lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por trabajadores 
minusválidos. 
 
 
19.  Disposiciones varias. 
 
Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
 
En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en locales que ocupen como cerca de los 
puestos de trabajo. 
 
Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 
 

PARTE B 
 
Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el 
interior de los locales. 
 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicaran 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
1. Estabilidad y solidez 

 
Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización. 
 
 
2. Puertas de emergencia 
 
Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de tal 
forma que cualquier persona que necesite utilizadas en casos de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 
 
Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 
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3. Ventilación. 
 
En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas 
deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire 
molestas. 
 
Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar 
un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran. 
 
 
4. Temperatura. 
 
La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los 
servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al 
uso específico de dichos locales. 
 
Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir evitar 
una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso de local. 
 
 
5. Suelos, paredes y techos de los locales. 
 
Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados 
peligrosos y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
 
Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y enlucir 
para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
 
Los tabiques transparentes o traslúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los 
locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar 
claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos 
puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 
caso de rotura de dichos tabiques. 
 
 
6. Ventanas y vanos de iluminación cenital. 
 
Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse, 
cerrarse, ajustarse y fijarse los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán 
quedar en posiciones que constituyan un peligro para  los trabajadores. 
 
Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectar integrado los sistemas de limpieza o 
deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin  riesgo para los trabajadores que efectúen 
este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 
 
 
7. Puertas y portones. 
 
La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 
determinaran según el carácter y el uso de los locales. 
 
Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
 
Las puertas y los portones que se cierren por si solos deberán ser transparentes o tener paneles 
transparentes. 
 
Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 
seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los 
trabajadores. 
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8. Vías de circulación. 
 
Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación deberá estar 
claramente marcado en la medida en que lo exija la utilización y las instalaciones de los locales. 
 
 
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes. 

 
Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes deberán funcionar de manera segura y disponer de 
todos los dispositivos de seguridad necesarios. En particular deberán poseer dispositivos de parada 
de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso. 
 
 
10. Dimensiones y volumen de aire de los locales. 

 
Los locales deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a 
cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 
 
 

PARTE C 
 
Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de 
los locales. 
 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
1. Estabilidad y solidez. 
 
Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser 
sólidos y estables teniendo en cuenta: 
 
- El número de trabajadores que los ocupen. 
- Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su disposición. 
- Los factores externos que pudieran afectarles. 
 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran estabilidad 
mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento 
inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 
 
Deberán verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de 
cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto. 
 
 
2. Caídas de objetos. 
 
Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 
utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
 
Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas. 
 
Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de 
forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
 
 
3. Caídas de altura. 
 
Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en 
los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior 
a 2 m, se protegerán mediante barandilla u otro sistema de protección colectiva de seguridad 
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equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que 
impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
 
Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o 
redes de seguridad. 
 
Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponer de medios de acceso seguros 
y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
 
La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 
deberán verificarse a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 
seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, periodo de no-utilización o cualquier 
otra circunstancia. 
 
 
4. Factores atmosféricos. 
 
Deberán protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud. 
 
 
5. Andamios y escaleras. 
 
Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de 
objetos. A tal efecto, sus mediadas se ajustaran al número de trabajadores que vayan a utilizarse. 
 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
  
- Antes de su puesta en servicio. 
- A intervalos regulares en lo sucesivo. 
- Después de cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiere podido afectar a su resistencia o 
a su estabilidad. 

 
Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
 
Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real 
Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 
 
 
6. Aparatos elevadores. 
 
Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
 
En todo caso, y a salvo de disposiciones especificas de la normativa citada,  los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado. 
 
Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 
 
- Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que estén 

destinados. 
- Instalarse y utilizarse correctamente. 



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                   ADECUACUIÓN DE VESTUARIOS EN ALMACÉN DE 
                                                                                           RESIDENCIA “HOGAR SAN JOSÉ” DE CORELLA (NAVARRA) 

Alberto Mateo López 21 

- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
- Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

 
En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, la 
indicación del valor de su carga máxima. 
 
Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos de 
aquellos a los que estén destinados. 
 
 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 
 
Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 

 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y 
maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

 
Todos los vehículos y toda la maquinaria para movimientos de tierra y para manipulación de 
materiales deberán: 
 
- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de ergonomía. 
- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
- Utilizarse correctamente. 
 
Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y 
manipulación  de materiales  deberán recibir una formación especial. 
 
Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 
 
Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales 
deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el 
aplastamiento, en caso de vuelco de la maquina, y contra la caída de objetos. 
 
 
8. Instalaciones, maquinas y equipos. 
 
Las instalaciones, maquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en su 
normativa específica. 
 
En todo caso, y a salvo de disposiciones especificas de la normativa citada, las instalaciones, 
maquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 
este apartado. 
 
Las instalaciones, maquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, deberán: 
 
- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 
- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
- Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
 
Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica. 
 
 
9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles. 
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Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar 
y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución. 
 
En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precauciones 
adecuadas: 
 
- Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, 

tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo. Taludes u otras 
medidas adecuadas. 

- Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas adecuados. 
- Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se 

mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud. 
- Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que produzca un 

incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 
 
Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
 
Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán 
mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso 
mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del 
terreno. 
 
 
10. Instalaciones de distribución de energía. 
 
Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 
presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
 
Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y 
señalizadas claramente. 
 
Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra 
será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión.  
 
Si esto no fuera posible, se colocaran barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se 
mantengan alejados de las mismas. En caso de que los vehículos de la obra tuvieran que circular 
bajo el tendido se utilizaran una señalización de advertencia y una protección de delimitación de 
altura. 
 
 
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas. 
 
Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas pesadas o los 
soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, 
control y dirección de una persona competente. 
 
Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 
montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 
sometidos. 
 
Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 
 
 
12. Otros trabajos específicos. 
 
Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores deberán 
estudiarse, planificarse y emprenderse bajo supervisión de una persona competente y deberán 
realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 
 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar 
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la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o 
cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que 
los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 
 
Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustaran a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
 
Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan 
ponerse a salvo en caso de la irrupción de agua y de materiales. 
 
 
 
 
La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberán 
realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías 
deberán ser inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 
 
 
 
 

Corella a 4 de Enero de 2022 
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Alberto Mateo López Arquitecto Técnico

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA ADECUACIÓN DE 
VESTUARIOS EN ALMACÉN DE RESIDENCIA "HOGAR SAN JOSÉ" DE 

CORELLA (NAVARRA)

PRESUPUESTO

 



RESUMEN DE PRESUPUESTO
ESTUDIO BÁSICO SEGURIDAD Y SALUD VESTUARIOS RESIDENCIA.         

CAPITULO RESUMEN EUROS

01 PROTECCIONES INDIVIDUALES..................................................................................................................... 651,28

02 PROTECCIONES COLECTIVAS...................................................................................................................... 296,05

03 SEÑALIZACION. ........................................................................................................................................... 22,44

04 INSTALACIONES PROVISIONALES................................................................................................................. 80,23

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 1.050,00

5,00% Gastos generales.......................... 52,50

5,00% Beneficio industrial ........................ 52,50

SUMA DE G.G. y  B.I. 105,00

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 1.155,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 1.155,00

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO  EUROS

CORELLA, a 4 de Enero de 2022.

EL ARQUITECTO TÉCNICO                            

ALBERTO MATEO LÓPEZ                                             
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESTUDIO BÁSICO SEGURIDAD Y SALUD VESTUARIOS RESIDENCIA.         

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 PROTECCIONES INDIVIDUALES.                                      

01.01        Ud.  Casco de seguridad homologado.                                 

Casco de seguridad homologado.

4 4,00

4,00 13,95 55,80

01.02        Ud.  Mascarilla antipolvo, homologada.                              

Mascarilla antipolvo, homologada.

4 4,00

4,00 20,92 83,68

01.03        Ud.  Gafas antipolvo, homologadas.                                  

Gafas antipolvo, homologadas.

4 4,00

4,00 6,97 27,88

01.04        Ud.  Filtro recambio mascarilla, homologado.                        

Filtro recambio mascarilla, homologado.

4 4,00

4,00 2,60 10,40

01.05        Ud. Protectores auditivos, homologados.                             

Protectores auditivos, homologados.

4 4,00

4,00 13,08 52,32

01.06        Ud.  Mono de trabajo, homologado                                    

Mono de trabajo, homologado

4 4,00

4,00 20,22 80,88

01.07        Ud. Faja elástica para protección de sobrees                        

Faja elástica para protección de sobreesfuerzos, homologada.

4 4,00

4,00 18,49 73,96

0108         Ud.  Par de guantes de goma.                                        

Par de guantes de goma.

4 4,00

4,00 3,49 13,96

01.09        Ud. Par de guantes de uso general.                                  

Par de guantes de uso general.

4 4,00

4,00 6,97 27,88

01.10        Ud.  Par de botas de seguridad con puntera y                        

Par de botas de seguridad con puntera y  plantillas metálicas, homologadas.

4 4,00

4,00 52,31 209,24

01.11        Ud. TAPONES ANTIRUIDO                                               

ud. Pareja de tapones antirruido espuma, homologado CE.

8 8,00

8,00 1,91 15,28

TOTAL CAPÍTULO 01 PROTECCIONES INDIVIDUALES.................................................................................... 651,28
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CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS.                                        

02.02        ud  VALLA CONTENCIÓN PEATONES                                       

ud. Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud para contención de peatones normalizada, incluso
colocación y desmontaje. (20 usos).

6 6,00

6,00 14,47 86,82

02.03        Ud.  Extintor de polvo químico ABC antibrasa                        

Extintor de polvo químico ABC antibrasa para extinción de fuego de materias sólidas, líquidas, pro-
ductos gaseosos e incendios de equipos eléctricos, de 6 Kg. de agente ex tintor tipo Parsi con sopor-
te, manómetro y  boquilla con difusor según norma UNE-23110, totalmente instalado.

1 1,00

1,00 87,18 87,18

02.04        Ud.  Extintor de nieve carbónica CO2 para ext                       

Extintor de nieve carbónica CO2 para extinción de fuego de materias sólidas, líquidas, productos ga-
seosos e incendios de equipos eléctricos, de 5 Kg. de agente ex tintor con soporte y  boquilla difusora
según norma UNE-23110 totalmente instalado.

1 1,00

1,00 122,05 122,05

TOTAL CAPÍTULO 02 PROTECCIONES COLECTIVAS....................................................................................... 296,05
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CAPÍTULO 03 SEÑALIZACION.                                                   

03.01        Ud.  Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30                       

Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m., sin soporte metálico, incluso colocación y  desmontado

1 1,00

1,00 8,64 8,64

03.02        Ml.  Cinta corrida de balizamiento plástica p                       

Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colores roja y  blanca, incluso colocación y des-
montado.

1 20,00 20,00

20,00 0,69 13,80

TOTAL CAPÍTULO 03 SEÑALIZACION................................................................................................................. 22,44
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CAPÍTULO 04 INSTALACIONES PROVISIONALES.                                    

04.02        Ud.  Botiquín de obra instalado.                                    

Botiquín de obra instalado.

1 1,00

1,00 52,33 52,33

04.03        Ud. Reposición de material de botiquín de ob                        

Reposición de material de botiquín de obra.

1 1,00

1,00 27,90 27,90

TOTAL CAPÍTULO 04 INSTALACIONES PROVISIONALES............................................................................... 80,23

TOTAL...................................................................................................................................................................... 1.050,00
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